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Juez Ponente: Abogado Francisco Butiñá Martínez

CORTE CONSTITUCIONAL.- DESPACHO DE SUSTANCIACIÓN.- Quito, 07 dejunio
de 2017, las 09:00 VISTOS.- En virtud del sorteo efectuado en sesión ordinaria del Pleno de 15

de febrerode 2017 y por haber sido admitida a trámite por la Sala de Admisión mediante auto de
30 de enero de 2017, una vez recibido el expediente en este Despacho, corresponde al suscrito
actuar como juez ponente de conformidad con lo previsto en los artículos 194 numeral 3 y 195
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y artículo 30 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional (Suplemento del Registro Oficial n.° 613 de 22 de Octubre de 2015), AVOCO
conocimiento de la acción extraordinaria de protección N° 2746-16-EP propuesta por la señora
Janeth Paulina Cabrera Ortíz, por sus propios derechos, en contra de la sentencia de 21 de
septiembrede 2016 emitida por los jueces del Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón
Quito, dentro deljuiciopenal porrobo N° 17282-2016-01736, seguido porel señorLuisEduardo
Bastidas en contra de la ahora legitimada activa. En lo principal, se dispone: PRIMERO.-
Hágase conocer a las partes procesales intervinientes en el juiciopenalpor robo N° 17282-2016-
01736, la recepción delcaso n.°2746-16-EP y el contenido de la presente providencia, conforme
elartículo 8 numeral 4 de laLey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional.
SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido de lademanda yesta providencia a los señores jueces
del Tribunal de Garantías Penales con sede en Quito, a fin de que en el término de cinco días
presenten un informe debidamente motivado de descargo acerca de los argumentos que se
exponen en la presente acción extraordinaria de protección, de conformidad con lo previsto enel
artículo 48de la Codificación del Reglamento deSustanciación de Procesos de Competencia de
laCorte Constitucional, debiendo señalar casilla constitucional o correo electrónico para futuras
notificaciones. TERCERO.- En atención a lodispuesto en el artículo 86 numeral 2 literal d)de
laConstitución de laRepública, notifíquese con el contenido de lademanda, lasentencia que se
impugna y esta providencia al señor Procurador General del Estado en la casilla constitucional
N° 018, a fin de que haga valer sus derechos de acuerdo con el artículo 12 inciso segundo de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. CUARTO.- De acuerdoa
lo dispuesto en el artículo 31 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, designo a la abogada María Auxiliadora Palacios,
como Actuaría en esta causa, hasta la remisión del proyecto correspondiente, al Pleno de este
Organismo. Notifíquese y Cúmplase.-
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Abg. Francisco Butiñá Martínez.
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Lo certifico.- Quito, 07 de junio de 2017, las^TÜfK.

ÍU • &
Ab. Majía Auxiliadora Palacios
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RAZÓN.- Siento por tal que, en laciudad de Quito a los siete días del mes de junio de dos
mil diecisiete, notifiqué con la providencia que antecede a la señora Janeth Paulina Cabrera
Ortíz mediante boletas entregadas en el casillero constitucional N° 061 y casilleros judiciales
N° 5711 y 5387 y al correo electrónico wcamino(a)deíensoria.gob.ec. Notifiqué con la
providencia que antecede y copia de la demanda a los señores jueces del Tribunal de
Garantías Penales con sede en el cantón Quito, mediante oficio N° 157-17-CC-FBM.

Notifiqué con la providencia que antecede, copia de la demanda y copia de la sentencia
impugnada a la Fiscalía Provincial de Pichincha mediante boleta entregada en el casillero
judicialN°5957y al correoelectrónico gayboraCa'fiscalia.gob.ec, al Centro de Rehabilitación
Social de Mujeres, medianteboleta entregada en el casillerojudicial N° 1155 y a los correos
electrónicos audienciasCá)mini usticia.gob.ee, balseeavfa)minjustieia.gob.ec;
velasqueztfaJminjusticia.gob.ee; y, al señor Procurador General del Estado, mediante boleta
entregada en el casillero constitucional N° 018. Todo lo anterior consta en los documentos
habilitantes que se adjuntan al proceso.- Lo certifree^Quito, 08 de junio de 2017.

www.corteconstitucional.gob.ee

ofaltón
uxjliadorá Palacios

ACTUARÍA

1
Corte
Constitucional

actuaría

i

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador




